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OBJETIVO
Definir las actividades para la comunicación, consulta y participación del personal de LA EMPRESA_____________
BASE NORMATIVA
· Articulo N°17 DS N.º 44.
DEFINICIONES
Consulta: Proceso a través del cual se requiere la opinión de alguien.
Participación: Proceso interactivo entre las partes implicadas en el que cada miembro, de manera individual o a través de sus representantes, aportan ideas a un tema propuesto.
Información: Proceso de transmisión de datos a través de los diferentes canales. Informar es poner en conocimiento de alguien un dato.
Comunicación: Proceso de transferencia de información interactiva a través de diferentes canales.
Comunicación interna: Comunicación con o entre cualquier persona, unidad o servicio pertenecientes a la organización.
Comunicación externa: Comunicación con cualquier persona, unidad o servicio ajeno a la organización.
Comunicante: El que realiza la comunicación. La responsabilidad de la ejecución recae sobre el comunicante, quien debe cerciorarse que la comunicación ha sido realizada de forma eficaz.
Parte interesa: Individuo o grupo relacionado o afectado por la gestión de SST.
ALCANCE Y RESPONSABILIDAD
Aplica en todas las actividades o procesos que desarrollen los trabajadores de LA EMPRESA_____________
Para efectos de este Procedimiento se han definido las siguientes responsabilidades:
Comité de SST: Velar por la comunicación y recepción de todos los temas relacionados con la seguridad y salud de los trabajadores.
Área de Seguridad y Salud en el Trabajo: Implementar las medidas necesarias que aseguren una adecuada comunicación y participación de los trabajadores en la seguridad y salud.
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO
COMUNICACIÓN
Comunicación interna
Los medios que se tendrán en cuenta, para la difusión interna de toda la información que tiene que ver con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, se hará por los siguientes medios:
a) Electrónico: El área de SST dirige información a los correos electrónicos de cada trabajador y/o publicando en el portal de LA EMPRESA_____________
b) Físico – Buzón de Observaciones: El cual está a cargo del supervisor de HSE, permite al trabajador brindar información sobre los actos y condiciones inseguras que pueda detectar en las áreas de trabajo, así como brindar recomendaciones en mejora de la gestión de seguridad y salud en LA EMPRESA_____________ llenando el formato de comunicación de riesgos y mejoras (ver PRO-SST-001-F01).
La información que se comunica depende de los temas de cada proceso; a continuación, se mencionan algunas de las informaciones que se comunica:
· Políticas y Objetivos del Sistema de Gestión en SST.
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· Requisitos Legales



· Responsabilidades en SST (Perfiles del cargo e Inducción).
· Quién es el Representante por la Dirección del Sistema de Gestión en SST.
· Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos de acuerdo con las actividades que desarrolla la Empresa.
· Programas de gestión anual.
· Integrantes del COMITÉ DE SST y la gestión que realiza.
· Resultados de las investigaciones de los accidentes y casi accidentes de trabajo, así como de las enfermedades profesionales; a través de capacitaciones, boletín electrónico, entre otros.
· Que hacer en caso de emergencia.
· Resultados de la revisión por la Dirección.
· Estado de las acciones correctivas y preventivas del Sistema de Gestión.
· Cambios del Sistema de Gestión que puedan afectar a ciertas partes interesadas.

Comunicación externa
Las comunicaciones externas se envían en hojas membretadas de LA EMPRESA_____________, la persona que elabora el documento, registra en el libro de Salida de Correspondencia y firma para constancia. Las comunicaciones se controlan estableciendo un consecutivo interno general y único para toda la compañía el cual es manejado por la Administración o en su reemplazo el encargado de RRHH.
De la parte interesada hacia la empresa
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Cuando se recibe una comunicación externa, la administración coloca el sello de LA EMPRESA_____________, y registra en el libro “Entrada de Correspondencia”, luego la distribuye y hace firmar dicho libro por el empleado al cual estaba dirigido el comunicado
CONSULTA
El área de SST consulta a los trabajadores y otras partes interesadas los cambios en el sistema de gestión que les afecten.
Igualmente, los directivos y el nivel asistencial podrán realizar consultas a entidades externas, cuando haya inquietudes acerca de las actividades a desarrollar en el sistema de gestión. Así mismo los trabajadores pueden realizar consultas en materia de seguridad y salud ocupacional al área de SST o a los miembros del Comité de SST, por ejemplo, algunos temas de consulta pueden ser: normatividad legal, hojas de seguridad de los productos químicos, procedimientos operativos normalizados para las emergencias, respuesta de sugerencias de acciones preventivas, entre otros.

PARTICIPACIÓN
Los trabajadores podrán participar enviando información de interés de acuerdo con la percepción que tenga frente a las actividades en materia de seguridad, salud ocupacional que desarrolle LA EMPRESA_____________ de esta manera se contribuye al mejoramiento continuo del sistema.
Los medios que puede utilizar el trabajador son entre otros: escrito por medio del correo electrónico al correo personal del personal del Área de SST, usando el buzón de observaciones para notificar alguna condición de riesgo detectada y verbal con el personal del COMITÉ DE SST o del área de SST.
Los aspectos en los que participan los trabajadores pueden ser entre otros:
· Investigaciones de accidentes, casi accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
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· Identificación de peligros en los lugares de trabajo por medio de comunicaciones con los miembros del Comité de SST para que ellos las comenten en las reuniones; o por medio del formato Reporte de actos, condiciones inseguras y casi accidentes.
· En los cambios de objetivos y políticas del sistema de gestión.
· En las sesiones de capacitación aportando sus conocimientos y/o experiencias.
FORMATO
· GSRL-SST-P01-F01: Comunicación de riesgos y mejoras.
ANEXO
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· Ninguno.
FORMATO Nº 1. GSRL-SST-P01-F01: COMUNICACIÓN DE RIESGOS Y MEJORAS
AQUÍ BORRAR EL EJEMPLO Y AGREGAR EL DE SU EMPRESA……
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PELIGROS IDENTIFICADOS ORIGEN CONSECUENCIAS

PROPUESTA DE MEDIDAS CORRECTIVAS / PREVENTIVAS

OBSERVACIONES



Nombres y Apellidos:

Área:

Puesto:

Fecha:

FIRMA:


